
  

» ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE. 
LA COMPAÑÍA SEMPESA SEMBRANDO POR EL ECUADOR $. A. 

En la cidad de Guayaquil los ducises dis del mes de mayo del año dos mil diecntn. as once 
horas, en el mmnoeble ubicado en Cl. Atarazana número 19 Mz F4, se ustala la Junta Genera 
Universal de accionistas dela Compañía SEMPESA SEMRANDO POR EL ECUADOR SA. 
on la autenca de oy gureotes acciona 

ASENCIO AGUILERA ERIKA CRISTINA, propietano de 400 acción crámarsa y pommatnas de un dolar cada una, el Señas CASTRO ARZUBE JORGE RONERTO propicio de 400 
ccrones dianas y nommativas de un dólas cada una; quienes representan la otalidad del capital 
uscrto y pugado quienes deciden constituir en Junta General Universal Extrnordaara de 

Accionistas, de conformdad con lo dispuesto en el Articulo dosciemos tema y ocho de La Ley de 
Compañias con elf de mue sobre lor seguentes puros 
PRIMER PUNTO, Conoces y resolver sobre la raifcación de los armes del Commuamo, yde la 
Getenca General, conespondere al xrcaco economco del año 2015 
SEGUNDO PUNTO: Conccer y resolver sobre el Balance General. Estado de Pérdidas y 
¡Ganancias corespondiente lejercao economico del año 
Actua como Preside el Señor ASENCIO AGUILERA ERIKA CRISTINA, quen dispone que. 
pos ecrrtana se efecrué us otado delos accomstas presen, lo que ai hace el secretro lar 
actue el señor CASTRO ARZUBE JORGE ROBERTO, quen coosuaa la presencia de la 
vizalidad del Capral Saserto. desando corstanes que los secos jumtfcaron debate 1 
calidad para intervenir en esta senón - En ete cdo se procede 1 analizar la documentación 
correspondiente al orden dela estipulado, y se resuelve nnimmemente lo sigmrente- 
PRIMER PUNTO: Aprobar el Balance General, correspondiente al ejercicio económico del año, 
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SEGUNDO PUNTO Aprobar el Balance General, Estaño de Pérdulas y Canancias 
«orrespondiente al ejercito econtenio del año 2015 

No habiendo otro puso que watar y sendo las trece hora, se procede a redaciar la preseme acta la 
muaa unta vez la s aprobada por todos los accmute quienes para consunci firman al calce 

Firman al calce» CERTÍFICO, Que la copia que amecede es jual a su original, la misma que. 
remié en caso pecar 1) ASENCIO: AGUILERA ERIKA CRISTINA [) CASTRO 
ARZUBE JORGE ROBERTO. 

 


